INCENDIO COMERCIAL 

El tener un negocio implica un gran esfuerzo e inversión, sin embargo una emergencia como un incendio o un terremoto representan la posibilidad de perderlo todo.

Para proteger ese logro tan preciado ponemos a su alcance este seguro, el cual está dirigido a todas las empresas comerciales y/o industriales

El Seguro de incendio para locales comerciales e industriales, ofrece las siguientes coberturas:

· Cobertura A:  Incendio casual y rayo. 

· Cobertura B:  Riesgos varios.  Daños por vientos huracanados, motín, huelga, paro legal, conmoción civil, daño malicioso, incursión de vehículos contra la propiedad, caída de árboles, antenas, torres de televisión y similares, entre otros. 

· Cobertura C:  Inundación y deslizamiento. 

· Cobertura D:  Temblor y terremoto. 

· Cobertura F:  Pérdida de beneficios.  En caso de la paralización de su negocio los gastos fijos que se continúan derogando como salarios y servicios como agua, luz y teléfono serán cubiertos. 

· Cobertura G: Lluvia y derrame. 

Si usted desea adquirir este seguro, deberá presentar, según sus requerimientos, los siguientes documentos:

· Solicitud del seguro debidamente cumplimentada 

· Copia del plano catastrado 

· Copia del contrato de arrendamiento (si el asegurado alquila sus locales y desea la cobertura de pérdida de renta) 

· Fotografías actualizadas del bien objeto de seguro 

· Autorización del solicitante para que el Instituto pueda consultar documentos referentes a él en otras entidades 

· Inspección del bien por parte del Instituto 

· Si quiere asegurar el menaje, detalle de los artículos que tengan un valor superior a $750,00 

· En caso de querer asegurar obras de arte, se requiere detalle de la obra (nombre, autor, técnica, valor), factura de compra, certificaciones y fotografías.

